
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y
116 primer párrafo de la LGTAIP.

   MEDIO AMBIENTE | (]J ASEA 
#EERETARIA DE MEDIO AMGIENTE Y REEVRSOE NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGCIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4990/2020 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020 

C. MARIA TERESA NAVARRO AVALOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V. 

  

PRESENTE. 

Asunto: Resolucién 

Bitdcora: O9/DMAO0206/05/18 

Expediente: 220E2018X0020 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental 

(ERA), por parte de esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por la C. Maria Teresa Navarro Avalos, 

Representante Legal de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para el proyecto denominado 

“Planta de Distribucién y Almacenamiento de Gas L.P. — Pedro Escobedo”, en lo sucesivo el Proyecto, con ubicacién en la Carretera 

Estatal No. 433 Pedro Escobedo —- La Venta Km. 2-770, Colonia La Venta, Municipio de Pedro Escobedo, Estado de Ouerétaro, y 

RESULTANDO: 

1 Oue el 18 de mayo de 2018, ingresê en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de 

fecha 18 de mayo del mismo afio, mediante el cual, el Regulado ingresé la MIA-P y el ERA del Proyecto, para su cCorrespondiente 

evaluaciéën y dictaminaciën en materia de Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 220E2018X0020 Y 

nimero de bitdcora O9/DMA0206/05/18. 

2. Oue el 24 de mayo de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicaciéën de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto 

Ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 

Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de 

la Separata nimero ASEA/18/2018 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asi como, la emisiën de 

resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciéën de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 17 al 23 de mayo 

de 2018 (incluye extempordneos), entre los cuales se incluyé el Proyecto. 

a. Oue el 01 de junio de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, esta DGGC integré el expediente 

del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciéën del puiblico en el 

domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez No. 4209, Colonia Jardines de la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, 

Ciudad de México. 

4. Oue el 07 de junio de 2018, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 segundo pêrrafo del REIA, 

el cual, dispone gue las solicitudes de Consulta Publica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados 

a partir de la publicacién de los listados y, considerando gue la publicaciéën del ingreso del Proyecto al Procedimiento de 

Evaluacién de Impacto Ambiental (PEIA) se llevé a cabo a través de la Separata nimero ASEA/18/2018 de la Gaceta Ecol6gica 
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del 24 de mayo de 2018, durante el periodo del 25 de mayo al 07 de junio de 2018, no fueron recibidas solicitudes de Consulta 

Publica. 

5. Oue el 24 de mayo de 2018, el Regulado ingresé a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero de fecha 24 del mismo mes y 

afio, el periëdico “AMOUERETARO.COM” de fecha 23 de mayo de 2018 en el cual, en la Pêgina 19, publicé el extracto del 

Proyecto, de conformidad con lo establecido en el articulo 34 fracciën I de la LGEEPA, el cual, se integré al expediente 

administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién ll del REIA. 

6. Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA 

y Su REIA, y, 

CONSIDERANDO: 

1. Oue esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la peticién presentada por el Regulado, de conformidad con lo 

dispuesto en los articulos 4 fracciën XXVIl y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la operacién y mantenimiento de una Planta 

de Almacenamiento y Distribucién de Gas, L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il de la LGEEPA y 5 inciso D), 

fracciën Vlll del REIA, asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefalado 

en el articulo 3 fraccién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

HI. Oue el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a gue se sujetard 

la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio ecol6gico o aue puedan rebasar los limites y condiciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos 

negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presenté una MIA-P y un ERA para solicitar la 

autorizaciéën del Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipdtesis sefialadas en 

el articulo 11 del REIA. 

IV. Oue en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P y él ERA, esta DGGC inici6 el 

PEIA, para lo cual, se revisê gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales 

mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo 

gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como, a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecol6gico del territorio, las declaratorias de 4reas naturales protegidas y las demdés disposiciones juridicas gue resulten 

aplicables, asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la operacién, mantenimiento y abandono en el o los 

ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no tnicamente los recursos gue, en 

Su Caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo gus, esta DGGC procede a iniciar la evaluacién de la MIA-P y él 

ERA del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 
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V. Oue el 13 de noviembre de 2018, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en la informacién 

de la MIA-P y el ERA del Proyecto y con base en lo estipulado en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 del REIA, se realizé la 

solicitud de informacién adicional al Regulado para el Proyecto, a través del oficio nimero ASEA/UGSIVC/DGGC/16332/2018, 

la cual consistié en lo siguiente: 

“EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

PRIMERO. Para estar en condiciones de resolver la MIA-P y ERA del Proyecto denominado “PLANTA DE DISTRIBUCION Y 

ALMACENAMIENTO DE GAS L.P. —- PEDRO ESCOBEDO”. EI Regulado deberd presentar la siguiente informaci6n: 

A.  ElRegulado, deberd presentar copia de la solicitud de permiso o del permiso emitido por la Comisién Reguladora de Energia, gue le 

acredite el Expendio al Publico de Petroliferos, lo cual se define en la Ley de Hidrocarburos, de conformidad con el articulo 4, fraccidn XXVIIL, 

de la LH. 

B. El Regulado, deberd realizar el cumplimiento total de los lineamientos y acciones gue le corresponden con la Unidad de Gestidn 

Ambiental (UGA) 228 del Ordenamiento Ecolégico Regional del estado de Guerétaro, asi mismo, deberd realizar la vinculacién con la VGA 

297 y sefialar como dard cumplimiento a cada uno de los lineamientos y como incidird en cada una de las acciones. 

C. El Regulado, deberd realizar la vinculacién con el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Integral del Estado de Guerétaro, y con el 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio Pedro Fscobedo, G@uerétaro. 

D.  ElRegulado deberd describir y realizar la vinculacidn con la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y su Reglamento, Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, Reglamento de la Ley General de 

Edguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Registro de Emisiones y Transferencia, Ley de Aguas Nacionales. Deberé 

realizar la vinculacién con la NOM-OO03-SEDG-2004, Estaciones de Gas L. P. para carburacidn. disefio y construccin. 

E. ' El Regulado deberd considerar las UGAS 228 y 297 en las gue incide el Proyecto, para la delimitacién del Sistema Ambiental, 

considerar los usos del suelo permitidos por el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Integral del estado de Ouerétaro, el Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano del municipio Pedro Escobedo, Guerétaro, los factores sociales (poblados cercanos); rasgos geolégicos 

geomorfolbgicos, hidrogrdficos, meteorol6gicos, tipos de vegetacidn y fauna, tipo, caracteristicas, distribucidn, uniformidad y continuidad 

de las unidades ambientales (ecosistemas); en las gue se halla inmerso el Proyecto. 

F. El Regulado, una vez delimitado adecuadamente el Sistema Ambiental, deberd realizar el diagndstico ambiental, gue permita 

conocer el estado de conservacidn y/o alteracidn de los habitats presentes y determinar una estimacidn objetiva sobre el grado de la 

calidad ambiental gue se presenta en el Area del Proyecto, Area de Influencia y Sistema Ambiental. 

G. El Regulado, una vez delimitado el Sistema Ambiental, Area de influencia y Area de Proyecto, deberd realizar la identificacidn, 

descripcién y evaluacidn de los Impactos Ambientales gue pudieran generarse en la etapa de preparacidn, construccién, operaciën, 

mantenimiento y abandono, mencionar los posibles impactos ambientales derivados del riesgo gue se tiene por el almacenamiento y 

manejo del gas L.P. y la estacidn de carburacién para autoconsumo del Proyecto. 

H. El Regulado, una vez delimitado adecuadamente Sistema Ambiental, deberd describir las medidas de prevencién y de mitigacién 

para los impactos ambientales, gue el Regulado aplicard durante la construccién, operacién, mantenimiento y abandono de la Planta de 

Distribucidn y Almacenamiento de Gas L.P. 

N El Regulado, deberd realizar la proyecciéën de los pron6sticos ambientales; considerando los escenarios: Sin el Proyecto, Con el 

Proyecto sin medidas correctivas o de mitigacién y con el Proyecto y con medidas correctivas o de mitigacién, sobre los impactos 

ambientales relevantes y criticos, deberd realizar el Programa de Vigilancia Ambiental y detallar claramente cada uno de los impactos 

identificados. 

). El Regulado, deberd presentar los siguientes instrumentos y/o permisos. 

o Titulo de Permiso emitido por la Comisién Reguladora de Energia para la Planta de Almacenamiento para Distribucién de Gas L.P. 
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o Anexo fotogrdfico en el gue se identifigue el nimero de la fotografia y se describan de manera breve los aspectos gue se desean 

destacar del drea de estudio (Area del Proyecto, Area de Influencia y Sistema Ambiental) y acompafiarse con un croguis en el gue se 

indiguen los puntos y direcciones de las tomas, mismas gue se debië identificar con numeracidn consecutiva y relacionarse con el texto. 

o Planos a escala y legibles de la temdtica ambiental identificando claramente el drea del proyecto, drea de influencia y sistema 

ambiental. 

o Listado de las especies muestreadas y potenciales de flora y fauna en el &rea de proyecto, drea de influencia y Sistema Ambiental, 

considerando género y especie, asicomo los planos de las dreas de muestreo. 

EN MATERIA DE RIESGO AMBIENTAL 

K.  ElRegulado, deberd presentar la descripcién del proceso de trasiego, almacenamiento, recepcién y entrega de Gas LP, presentar los 

procedimientos de operacidn, describir las condiciones de operacidn de la instalacidn. 

L.  ElRegulado, deberé presentar los datos y las caracteristicas del recipiente de Gas L.P. gue se encuentra en el 6rea de Sistema de 

Vaciado de Cilindros y gue se aprecia en el Plano: Proyecto Civil, Proyecto No. 030/17, Plano No. PC-030/17 (1/2). 

M. El Regulado, deberé presentar las temperaturas y presiones a las cuales fueron disefiados los tangues, eguipos de proceso y 

auxiliares, y las presiones y temperaturas a las cuales se realizan las operaciones de trasiego, llenado de tangues y llenado de pipas y 

cilindros de Gas L.P. del Proyecto. 

N. El Regulado, deberd describir la metodologia Lista de Verificaciën y presentar hojas de trabajo y resultados de la misma, deberd 

presentar la descripcién de la metodologia Hazop y corregir las inconsistencias detectadas en la aplicaciéën, de acuerdo con las 

especificaciones propias de la mismas, considerando lo siguiente: 

1) Deberd describir la metodologia de riesgo Lista de Verificacién y presentar hojas de trabajo y resultados de la misma. 

2) Deberd realizar la descripcién de la metodologia Hazop gue aplica al Proyecto. 

3) Deberd presentar la divisién de las diferentes instalaciones en dreas, nodos o sistemas para la aplicacién de la metodologia de 

riesgo Hazop, basados en la descripcién de la operacién del Proceso y en los Diagramas de Tuberia e Instrumentacién (DTI's) del 

Proyecto. 

4) Deberd aplicar la metodologia Hazop, conforme a lo establecido en la bibliografia especializada de acuerdo con las especificaciones 

propias de la misma, considerando: 

o Definir Correctamente la diferencia entre causas y consecuencias. 

Oo Presentar salvaguardas gue actien para mitigar la causa y consecuencia de riesgo gue podria presentar el proceso. 

o Plantear preguntas creibles, correctas y de forma individual. 

o Considerar gue las salvaguardas no fallan. 

o Plantear recomendaciones gue minimicen el riesgo dentro de las instalaciones. 

5) Deberd realizar la jerarguizacién de riesgo de las hojas de trabajo de la metodologia de riesgo Hazop. 

O.  ElRegulado, deberd presentar eventos de riesgo considerados para simulacién y andlisis de consecuencias correctos y creibles, una 

vez corregidas las deficiencias de la metodologia Hazop, deberd realizar la aplicacién de la Lista de Verificacidn y realizar la jerarguizacidn 

de riesgo a todas las hojas de trabajo, deberd determinar los radios potenciales de afectacién, para los eventos(s) mdximol(s) probable(s) 

de riesgo y eventol(s) catastroficols), identificados y jerarguizados en el andlisis Hazop. 
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P.  ElRegulado, una vez corregidas las deficiencias de la metodologia Hazop, realizar la aplicacién de la Lista de Verificacién, realizar la 

jerarguizacidn de riesgo a todas las hojas de trabajo, y determinados los radios potenciales de afectacién, para los eventos(s) mdximols) 

probablels) de riesgo y evento(s) catastréficols), identificados y jerarguizados en el andlisis Hazop, deberd determinar las zonas de alto 

riesgo y amortiguamiento, presentar plano a escala y los puntos de interés gue pudieran verse afectados. 

O. ElRegulado, una vez corregidas las deficiencias de la metodologia Hazop, realizar la aplicacién de la Lista de Verificacién, realizar la 

jerarguizacién de riesgo a todas las hojas de trabajo, determinados los radios potenciales de afectacidn, para los eventos(s) méximols) 

probablels) de riesgo y eventols) catastréficols), identificados y jerarguizados en el andlisis Hazop, y determinadas las zonas de alto riesgo| 

y amortiguamiento, deberd realizar el andlisis y evaluacidn de las interacciones de riesgo con otras dreas, eguipos, ductos, o instalaciones. 

R.  ElRegulado, una vez corregidas las deficiencias de la metodologia Hazop, realizar la aplicacién de la Lista de Verificacidn, realizar la 

jerarguizacién de riesgo a todas las hojas de trabajo, determinados los radios potenciales de afectacidn, para los eventos(s) mdximols) 

probablels) de riesgo y eventols) catastréficols), identificados y jerarguizados en el andlisis Hazop, determinadas las zonas de alto riesgo 

y amortiguamiento, y realizado el andlisis y evaluacién de las interacciones de riesgo, deberd presentar las recomendaciones técnico 

operativas resultantes de las metodologias para la identificacidn de riesgos. 

$.  ElRegulado, deberd presentar y describir las medidas, eguipos y dispositivos y sistemas de seguridad con gue contard la instalacién, 

para la prevencidn, control y atencién de eventos extraordinarios. 

T.  Elregulado, deberd presentar las Medidas Preventivas orientadas a la restauracién de la zona afectada en caso de accidente. 

Capitulo VII. Conclusiones y Recomendaciones. 

U.  ElRegulado, una vez corregidas las deficiencias de la metodologia Hazop, realizar la aplicacién de la Lista de Verificacién, realizar la 

jerarguizacidn de riesgo a todas las hojas de trabajo, determinados los radios potenciales de afectacién, para los eventos(s) mdximols) 

probablels) de riesgo y evento(s) catastréfico(s), identificados y jerarguizados en el andlisis Hazop, determinadas las zonas de alto riesgo 

y amortiguamiento, realizado el andlisis y evaluacién de las interacciones de riesgo, y presentado las recomendaciones técnico operativas. 

Deberd realizar resumen de la situacidn general gue presenta la instalacién en materia de riesgo ambiental. 

Oue el 16 de enero de 2019, se notificé al Regulado el oficio nimero ASEA/UGSIVC/DGGC/16332/2018 de fecha 13 de 

noviembre de 2018, donde se indicé en el ACUERDO TERCERO gue la entrega de la informacién adicional solicitada no podra 

exceder de un plazo de 60 dias, contados a partir de la recepcién de éste, mediante el cual, el dia 11 de abril de 2019 fenecié 

el periodo de desahogo. 

Oue el 29 de marzo de 2019, el Regulado ingres6 ante la AGENCIA y se turné a esta DGGC, el escrito sin nimero de fecha 12 

del mismo mes y afio, mediante el cual, presenté la informacién adicional solicitada a través del oficio ntuimero 

ASEA/UGSIVC/DGGC/16332/2018 de fecha 13 de noviembre de 2018. 

Datos Generales del Proyecto. 

  

  

  

Vlll. De conformidad con lo establecido en el articulo 12 fracciéën | del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los 

datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y gue de acuerdo con la 

informacién incluida en las Péginas 07-11 del Capitulo 1 de la MIA-P; asi como en el desahogo de informacién adicional 

referente al Permiso de distribuciéën de gas licuado de petréleo mediante planta de distribucién expedido por la Comisiën 

Reguladora de Energia, se cumple con esta condicién. 
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de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/A990/2020 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020 

Descripciën de las obras y actividades del proyecto. 

d Oue la fracciën Il del articulo 12 del REIA impone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una 

descripciéën del Proyecto. En este sentido y una vez analizada la informaciën presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo 

manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la construcciéën, operaciën y mantenimiento de una planta de 

almacenamiento y distribuciën de gas L.P. con una Estaciën de Carburaciën, a través de auto tangues y recipientes 

transportables, la cual, cuenta con una capacidad total de almacenamiento de 500,000 litros de agua, distribuidos en 02 

tanagues, cada uno de 250,000 litros y un tangue tipo estacionario de 500 litros; asi mismo, cuenta con la construcciën de 

oficinas, sanitarios, cuarto de vigilancia, cisterna de agua, cuarto de maguinas, zona de almacenamiento, drea de recepciën y 

suministro de auto tangues, muelle de llenado de recipientes transportables, taller, estacionamiento, accesos y circulaciones. 

El Proyecto se ubica en las coordenadas UTM gue a continuacién se describen: 

i ie 
de re 

2,267, - 376,894.00 

2,267,054.46 - 376,763.13 

2,267,194,10 - 376,660.38 

2,267,290.54 - 376,792.17 

  

El Regulado describié en las Pêginas 11 - 51 del Capitulo Il! de la MIA-P, gue el terreno gue ocupan las instalaciones del Proyecto 

tiene una superficie total de 7,104 m2, de los cuales, 1,062.49 m2 serdn utilizados para el Proyecto y 6,040.51 m2 mas para los 

accesos al mismo, indicando gue la distribuciën de las superficies de las obras se muestra a continuacién: 

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Zona de almacenamiento, suministro y EE 

Muelle de llenado, bêsculas y revisiën de recipientes 120.00 

transportable 

Area para recipientes transportables rechazados 59.40 

Sanitarios ) 31.81 

Oficinas 105.00 

Cisterna 93.16 

Cuarto de maauinas 29.92 

Cuarto vigilancia 4.00 

Area Total construida N 1,062.49 
Area verde 568.32 

Area libre y circulaciën 5,473.19 

Area Total del Proyecto 7,104.00       
  

Por otro lado, el Regulado sefialé en la P4gina 28 del Capitulo H! de la MIA-P, en gue consistié el Programa General de Trabajo, 

en donde se indica gue para las etapas de preparacién del sitio y construcciën se estima en 06 meses, mientras gue, para las 

etapas de operacién y mantenimiento se estima en 30 afios; asimismo, se describen de manera amplia y detallada las 

caracteristicas del Proyecto en las Pêginas 23 - 51 del Capitulo H de la MIA-P. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/A990/2020 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020 

Vinculaciéën con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables. 

X. Oue de conformidad con el articulo 35 segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi como, por lo dispuesto en el articulo 12 fraccién Il 

del REIA, aue establece la obligaciéën del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciën de las obras y actividades gue incluye 

el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën del uso de suelo, 
entendiéndose por esta vinculacién, la relaciën juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los 

instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental 

y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue, el Proyecto consiste en una planta de almacenamiento y distribuciéën de gas L.P., gue se ubica en el 

Municipio de Pedro Escobedo, Estado de Ouerétaro, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 
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Los articulos 28 fraccién I de la LGEEPA; 3 fraccién XI, inciso d), 5 fracciones XVIIl y OO, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 inciso D), fraccién Vlll del 

REIA; 1, 3 fracciones | y XLVI, 14 fraccién V, inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue, de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna Regiën 

Terrestre Prioritaria (RTP), Area de Importancia para la Conservaciën de las Aves (AICA), Regiën Hidrolégica Prioritaria 

(RHP), Humedal de Importancia Intermacional (RAMSAR) o Areas Naturales Protegidas de cardcter Federal, Estatal o 

Municipal, gue pueda verse afectado por el desarrollo del Proyecto. 

El Regulado seftalê en las Pêginas 52 — 69 del Capitulo ll de la MIA-P; asi como el desahogo de informacién adicional en 

donde se manifiesta gue, al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de Ouerétaro 

(POEREO), en virtud de gue el sitio se ubica dentro de las Unidades de Gestién Ambiental UGA 228 y 297 denominadas 

“San Juan del Rio — La Galera” y “Galindo” respectivamente, con Politica Ambiental de restauracién y aprovechamiento 

sustentable, con Rector de Desarrollo sefialado para forestal-preservacién de flora y fauna. 

Asimismo, el Regulado sefialê en las Pêginas 52 — 54 del Capitulo 1 y en la Informacién Adicional de la MIA-P, gue al 

Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecolêgico General del Territorio (POEGT), en virtud de gue el sitio se ubica 

dentro de la Unidad de Gestiéën Ambiental VAB 52 denominada “lanuras y sierras de Ouerétaro e Hidalgo”. 

Por otro lado, el Regulado seftalê en las Pêginas 17 - 19 de la Informacién Adicional correspondiente a la MIA-P, gue al 

Proyecto le aplica el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Pedro Escobedo (PMDUPE), en virtud de gue el sitio se 

ubica dentro de la regiéën hidrolégica VII denominada “Lerma-Santiago-Pacifico”. 

Cabe mencionar, due el Regulado realizé la vinculaciéën con cada uno de los criterios sefialados en los Programas de 

Ordenamiento Ecolégico descritos anteriormente, los cuales, no limitan o restringen la ejecucién del Proyecto; asimismo 

el Regulado consider las acciones para minimizar los impactos ambientales, asi como, el establecimiento de medidas de 

mitigacién y/o compensaciéën, con lo gue se pretende evitar y/o mitigar la afectaciën o el deseguilibrio ecol6gico en la zona 

donde se ubica el Proyecto. 

En materia de uso de suelo urbano, el Regulado agrega dentro de los ANEXOS de la presentaciéën de la MIA-P, la 

autorizacién respecto del Cambio de Uso de Suelo de Conservaciën Agropecuaria, Forestal y Extractiva a Comercial y de 

Pagina 7 de 23 

  

  

  

ER REIS EE 

SS m2 ES Ns NEE ? dd) Es; SEDES 2 O 2 29 
LEONA VICARIG 
VEREMERETA MADE DE LA PATAAA 

  

Ty 

 



ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMDIENTE 

* MEDIO AMBIENTE 
P  KeCRETARIA DE MEDIG AMBIENTE T REEUREOS NATURALES 0 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial yy 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/A990/2020 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020 

Servicios con nimero de oficio SHA/0257/2017 de fecha 15 de mayo de 2017, expedida por el H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Pedro Escobedo, del Estado de Ouerétaro, en la gue se describe lo siguiente: 

“Sirva la presente enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en cumplimiento al ordenamiento legal correspondiente, me 

permito notificar a Usted el acuerdo derivado de la Sesiën Ordinaria de Cabildo No. 407, de fecha 11 de mayo del 2017, 

mediante el cual el H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Gro., autorizo por Unanimidad de Votos, el ACUERDO 

GUE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE CONSERVACION AGROPECUARIA, FORESTAL Y EXTRACTIVA A 
COMERCIALY DE SERVICIOS (PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA PLANTA DE GAS) PARA EL PREDIO IDENTIFICADO COMO 

PARCELA 90 Z-1 P1/2 EN EL EJIDO LA VENTA DE AJUCHITLANCITO, DE ESTE MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, A FAVOR 

DEL C. GUILLERMO HERNANDEZ MARTINEZ, ELLO CONDICIONADO A GUE EL INTERESADO DE CUMPLIMIENTO A LAS 

CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS EN EL MISMO.” 

Derivado de lo anteriormente expuesto y de acuerdo con la sobreposiciën de dichas coordenadas en el Sistema de 

Informaciéën Geogréfica para la Evaluacién del Impacto Ambiental (SIGEIA), esta DGGC identificé gue el predio no incide 

en zona forestal gue reguiera Cambio de Uso de Suelo, por lo gue, el desarrollo del Proyecto no afecta algdn tipo de 

vegetaciën forestal. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma. ER Iy ok ER dy ! ] HEK 

NOM-002- SEMARNAT-1996. - Oue estahlee los 

limites maximos permisibles de contaminantes en las 

Vinculaciën 

  

  

El Regulado indicé ague el Proyecto se conecta a la red de drenaje y 

alcantarillado municipal, por lo gue la descarga de aguas se realizara al 
descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal. 
drenaje municipal, cumpliendo lo establecido en esta norma. 
  

NOM-041-SEMARNAT-2006. Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de gases 

contaminantes provenientes del escape de los 

vehiculos automotores en circulaciën aue usan 

gasolina como combustible. 

Se realizard el mantenimiento de los vehiculos automotores gue usan 

gasolina en los talleres establecidos para ese fin, ademds de aue se 

llevard una bitdcora de mantenimiento de los vehiculos y maguinaria al 

dia. Tambiën se realizarê la verificaciën vehicular regular y 

periédicamente de todos los vehiculos y maguinaria gue participen en 

el proyecto. 
  

NOM-045-SEMARNAT-2006. Protecciéën ambiental. - 

Oue establece gue, los vehiculos en circulaciéën gue 

usan diésel como combustible. - Limites maximos 

permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y 

caracteristicas técnicas del eguipo de mediciën. 

Con la realizaciéën de la verificacién segin un programa para todos los 

vehiculos automotores en circulaciéën ague estén involucrados en el 

proyecto y se dard mantenimiento adecuado en talleres para ese fin. 

  

NOM-OSO-SEMARNAT-1993. Oue establece los niveles 

maximos permisibles de emisiën de gases 

contaminantes provenientes del escape de los 

vehiculos automotores en circulaciën gue usan gas 

licuado de petréleo, gas natural u otros combustibles 

alternos como combustible. 

La autoridad estatal elabora los programas de verificacién anual, siendo 

ague la empresa responsable del proyecto se compromete a realizar la 

verificaciën peri6dica para todos los vehiculos automotores (camiones 

de volteo) due estén involucrado en el proyecto. 

  

NOM-O052-SEMARNAT-2005.- Oue establece las 
caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, 

clasificacién y los listados de los residuos peligrosos.     El Regulado sefialê aue los residuos peligrosos ague se generan, asi 

como de las demds instalaciones del Proyecto, son principalmente 

residuos de aceite usado, costras de pintura a base de aceite y 

solventes. Estos residuos se almacenan temporalmente Y, 

posteriormente, son manejados de acuerdo con la normatividad 

aplicable. 
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Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020 

  

Norma Vinculaciéën 

NOM-O8O-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites | se cumple con la colocacién de dispositivos silenciadores en los mofles 

maximos permisibles de emisiéën de ruido proveniente | de los camiones materialistas, involucrados en el desarrollo del 

del escape de los vehiculos automotores, motocicletas | proyecto. 

y triciclos motorizados en circulacién, y su método de 

mediciën. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Oue establece los Limites | Todas las bombas se mantendrdn en constante vigilancia para evitar 

maximos permisibles de emisiën de ruido de las | sobrepasar los limites méximos permisible establecidos. 

fuentes fijas y su método de mediciën. 

  

  

  

NOM-003-SEDG-2004.- Oue establece los reguisitos | El Regulado deberd vigilar gue en sus actividades se cumpla con los 

técnicos minimos de seguridad gue se deben observar | reguisitos técnicos de seguridad para cumplir con el disefio y 

y cumplir en el disefio y construccién de estaciones de | construcciën de la estacién de carburacién indicados en la norma. 

Gas L.P., para carburacién con almacenamiento fijo.         

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la construccién 

operacién, mantenimiento y abandono del Proyecto por lo gue, el Regulado deberd dar cumplimiento a todos y cada uno 

de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue 

pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripcién del sistema ambiental y sefialamiento de la problemdtica ambiental detectada en el érea de influencia del Proyecto 

XI. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP.14210, Ciudad de México 
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Oue el articulo 12 fracciéën IV del REIA en andlisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P una descripcién del 

Sistema Ambiental (SA), asi como, sefalar la problemética ambiental detectada en el Area de Influencia (Al) del Proyecto, es 

decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problematica 

ambiental detectada en el Al del mismo. 

El Regulado, en las Pêginas 25 - 72 de la Informacién Adicional de la MIA-P, menciona gue, “De acuerdo a lo sefialado en el 

Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de Guerétaro (POEREG), el drea del proyecto se encuentra dentro de 

las UGAS 228 San Juan del Rio - La Galera con tipo de vegetacién Agricola Riego y la UGA 297 Galindo con tipo de vegetacidn 

Agricola Temporal.” 

En este sentido, el Regulado sefialê gue para la delimitaciéën del SA se determiné con base en los radios de afectacién 

propuestos en él ERA, lo cuales, hacen referencia a la ocurrencia de un evento catastréfico por una BLEVE (Boiling Liguid 

Expanding Vapour Explosion) del tangue de igual capacidad (250,000 litros de agua), toda vez gue el Proyecto cuenta con una 

capacidad total de almacenamiento de 500,000 litros de agua, distribuidos en dos tangues (cada uno de 250,000 litros). Por lo 

gue, el SA se encuentra representada por la zona de amortiguamiento con un radio de 1,563.64 m para 420 BTU/pieZh (1.4 

KW/m2), el cual, es el resultado de una modelacién de dicho evento mediante el software SCRI - Fuego. 

El Regulado describe en las Paginas 72 - 88 de Capitulo IV de la MIA-P; asi como, en las Pêginas 27 — 42 de la informacién 

adicional, los aspectos abi6ticos gue caracterizan al SA, el Aly el drea del Proyecto, asimismo, los aspectos biéticos los describié 

en las P4ginas 89 — 96 del Capitulo IV y en las Pêginas 43 - 51 de la Informacién Adicional de la MIA-P, en donde se menciona 

gue: 

Area del Proyecto (1,062.49 m2) y Superficie total del predio (7,104 m2) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020 

“La zona de estudio y la mayoria de los predios de los alrededores se caracterizan por estar desprovistos de su vegetacidn original, 

debido a su urbanizacién; no se encontraron evidencias de presencia de fauna en el sitio del proyecto; sin embargo, se puede 

considerar gue los drdenes representativos en esta zona de estudio son las aves y los insectos.” |...] 

“Es importante sefialar gue dentro del terreno no se apreciaron nidos o madrigueras de fauna silvestre, muy probablemente porgue 

en la zona de influencia del proyecto existen en su mayoria actividades agricolas, unidades habitacionales (comunidad La Venta 

de Ajuchitlancito), asi como actividades comerciales y de servicios diversos, ademds de gue en la cercania existen vialidades por 

donde diariamente transita un nimero considerable de unidades vehiculares desde hace ya varios afios.” 

Area de Influencia (radio de 531.24 m) y Sistema Ambiental (radio de 3,552.00 m) 

“EI sitio se encuentra sensiblemente afectado por las actividades antropogénicas, ya gue en las colindancias del predio y en su 

interior se puede observar actividades agricolas. Debido a lo seiialado, la fauna existente es aguella gue se ha venido adaptando 

a las caracteristicas de la zona.” 

[...] “Se realizé un recorrido por la zona de influencia del proyecto, en donde se pudo observar gue no hay especies catalogadas con 

la NOM-OS9-SEMARNAT-2010, Proteccidn ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categricas de riesgo 

y especificaciones para su inclusién, exclusidn o cambio-lista de especies en riesgo.” 

Es importante mencionar gue ninguna de las especies presentes en el drea del Proyecto se encuentra dentro de algun estatus 

de proteccién conforme a lo seftalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-O59-SEMARNAT-2010 “Proteccidn ambiental- 

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusién, exclusién o 

cambio- Lista de especies en riesgo”. 

i 

Diagnéstico Ambiental 

El Regulado describe en las P4ginas 110-111 del Capitulo IV y en las Pêginas 71-72 de la Informacién Adicional de la MIA-P, 

due la ubicaciën del Proyecto lo posiciona en un lugar estratégico, toda vez ague no se tienen centros de poblaciën o 

asentamientos humanos irregulares gaue puedan estar en riesgo por la operaciën y mantenimiento del mismo; sin embargo, se 

considera gue las poblaciones aledafias son beneficiadas por medio de sus actividades principales basadas en la distribucién de 

gas L.P. mediante auto tangues y recipientes transportables; asi como el servicio de carburacién, formando parte de las 

opciones de servicios gue ofrece el Municipio de Pedro Escobedo a sus habitantes, asi como, la generacién de empleos 

permanentes. 

Por otro lado, respecto al uso de suelo y vegetacién en el Al y SA, no obstante, la afectaciéën generada por el retiro de la capa 

de suelo vegetal gue se hard durante la construccién de la planta, serd mitigada a través del programa de reforestaciéën de 

banguetas y de dreas verdes, restableciéëndose asi la relaciën entre las especies de aves adaptadas al ambiente urbano y la 

vegetacién a ser introducida, asi como también mediante la compdjisaciën ambiental gue determine la autoridad competente 

en la materia. 

Es importante mencionar gue el Regulado manifiesta gue en el Aly SA no existen algunas especies bajo algun estatus dentro 

de la Norma Oficial Mexicana NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Por ultimo, el Regulado determina gue los riesgos geolégicos o hidrometereolégicos no presentan un grado de afectacién alto 

gue lleguen a poner en riesgo las actividades de preparacién del sitio, construccién, operacién y mantenimiento del Proyecto, 

por lo gue, no habrê afectaciones a cuerpos de agua, arroyos o rios, ya gue él més cercano a la zona es de 750 metros 
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aproximadamente, cabe mencionar gue, el agua empleada para las actividades diarias del Proyecto es abastecida por medio 
de pipas particulares arrendadas por el Regulado, por lo gue, no se lleva a cabo el aprovechamiento de los recursos hidricos 
presentes. 

ldentificacién, descripciën y evaluaciéën de los impactos ambientales. 

XI. Oue el articulo 12 fracciën V del REIA, dispone la obligacién al Regulado, incluir en la MIA-P la identificaciën, descripciën y 
evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos gue por sus Caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, Y 
consecuentemente pueden afectar la integridad funcionally las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 
DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como, de las condiciones 
ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya gue, dicho SA ha sido modificado por las actividades 
antropogénicas, derivadas de la actividad agricola; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizaciën de acciones de 
compensacion para las etapas de operacién y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales 
impactos gue el mismo ocasionard. 

El Regulado sefiala en la P4gina 116 de la MIA-P, gue la metodologia empleada se basa en la elaboraciën de una matriz de 
interacciën entre el Proyecto y el entorno, la cual, fue propuesta por Gdmez-Orea en el 2003. Esta matriz es de tipo Leopold 
(Leopold et al, 1971) modificada y en ella se incluyen los factores ambientales en los gue se pueden llegar a presenciar impactos, 
asicomo, las actividades realizadas en cada etapa del Proyecto. 

Medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos ambientales. 

XI. Oue el articulo 12 fraccién VI del REIA, dispone la obligacién al Regulado incluir en la MIA-P las estrategias para la prevencién 
y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA, en este sentido, esta DGGC 
considera ague las medidas de prevenciën, mitigaciën y compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los 
impactos ambientales gue fueron identificados y evaluadosy gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las 
cuales las mas relevantes son: 

  

Etapa: Preparacién del sitio y construcciën 
  Elemento 

Afectacién Medidas de mitigacién y correctivas 
  

Labores de desmonte de dreas a construir, 

principalmente el despalme de las mismas, los | Todo el suelo y subsuelo gue ser removido de la zona del 
trazos y nivelaciones para las plataformas y| proyecto seré trasladado a sitios autorizados por las autoridades 

si excavaciones para los servicios e instalaciones, | competentes, evitando en todo momento gue este material 
' ete movimientos de tierra para la nivelaciën.| edéfico sea dispersado en predios risticos o terrenos baldios de 

Todas estas acciones desnudan de vegetaciën | la mancha urbana de la ciudad de Pedro Escobedo, Oro,, 
el suelo y permiten gue tanto el viento como la | cubriendo con lonas los camiones gue trasporten los materiales. 
lluvia erosionen el suelo con la pérdida de éste.         
  

  

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tréficas y 
sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello especies 
nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesién ecolégica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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tapa: pipe end c el sitioy. construcciéën 

  

  Elemento. 

    

'Medidas de mitigeein y correctivas 
  

Incremento de particulas suspendidas (polvos, 

humo), debido a las actividades de desmonte, 

despalme, nivelado y movimientos de tierra, 

gue generan gran cantidad de emisiën de 

polvos, asi como humos provenientes de la 

maguinaria pesada durante dichas etapas del 

Atmosfera proceso constructivo. 

Incremento en la concentraciën de gases 

(6xidos a la atmésfera) generados por motores 

de combustiën interna y emisiéën de 

compuestos organicos voldtiles (COV) por la 

evaporaciéën de hidrocarburos. 

Se revisard y se solicitaré como reduisito de contrataciën gue 

toda la maguinaria pesada gue va a ser utilizada en el proyecto 

en cuestiën, y gue los vehiculos propiedad de los trabajadores, 

cuente debidamente con las verificaciones en materia de calidad 

del aire, lo anterior para tener una mayor certeza de gue los 

gases de combustiën serén emitidos dentro de los limites 

maximos permisibles establecidos por la normatividad 

ambiental aplicable en la materia. Respecto a la generaciën de 

particulas suspendidas debidas al movimiento continuo de la 

maguinaria pesada durante la etapa de preparaciën y 

construcciën, se aplicaran rocios dosificados e intermitentes de 

agua in-situ, lo anterior para humedecer la superficie del suelo y 

evitar asi la suspensiën de las particulas en el aire ambiente. 

  

Disponibilidad de agua y utilizacién del agua 

necesarios para los desechos fisiol6gicos 

generados por los trabajadores. 

Agua 

Durante la etapa de preparacién y construcciën se contratarên 

los servicios de una empresa especializada en letrinas portdtiles 

para contener los desechos fisiolégicos gue sean generados por 

los trabajadores, lo anterior con la finalidad de evitar la 

contaminaciën de suelo y subsuelo en el sitio del proyecto. 

  

Retiro de la capa vegetal por los trabajos de 
Flora y Fauna ” ie - 

s preparacién del sitio y construccion. 

  

La empresa responsable del ' proyecto se compromete a 

implementar un plan de reforestaciën en su propia rea verde 

como medida de compensaciën por el retiro de la capa de 

vegetacién. 

  

  

ë pa: Operaciën' tenimiento    
  

Recepciéën de Gas LP. por medio de 

semirremolgues. 

“El personal recibe capacitaciën constante en temas 

relacionados con el manejo adecuado del eguipo de trasiego. 
  

Vaciado y llenado de 

Transportables. 

recipientes 
.Los vehiculos propiedad de la empresa cumplen con el 

programa de verificaciën vehicular de emisiën de gases 

contaminantes. 
  Atmd6sfera 

-Supervisar el cumplimiento a la NOM- 013-SEDG-2002 de los 

      Distribuciën de Gas LP. a través de di I , 
Mr recipientes de almacenamiento, a través de pruebas 

autotandgues y recipientes transportables. ! 
ultrasénicas. 

Distribuciën de -Gas, LP. a vehiculos|-Controlar las emisiones a la atmosfera, realizando la   automotores. desconexién de los recipientes de los vehiculos. 
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Etapa: Preparacién del sitio y construccién 
  Elemento 

Afectacién Medidas de mitigaciéën y correctivas 

La empresa responsable del proyecto contratard los servicios de 

agua potable y alcantarillado ante el organismo operador 

correspondiente, asumiendo su responsabilidad respecto al 

pago de la tarifa de saneamiento. (2) El proyecto ejecutivo de la 

Planta contempla la existencia de dreas verdes como parte de su 

disefio arguitecténico. Independientemente de lo anterior, se 

procurard gue una parte del agua pluvial gue sea captada por la 

techumbre de la Planta sea reutilizada para el riego de las dreas 

verdes gue contempla el proyecto. 

  

Generacién de aguas residuales y Disposiciéën 

Agua de agua. 

        
  

Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluaciéën de alternativas 

XIV. Oue el articulo 12 fraccién Vll del REIA, establece aue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales y, en su caso, 

evaluaciéën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y, dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya 

ha sido impactado y desprovisto de la vegetaciën natural, se considera gue las afectaciones por la operacién y mantenimiento 

no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecolégicas actuales, siempre y cuando el 

Regulado cumpla con las medidas de mitigaciën propuestas en la MIA-P, y la ejecucién de un “Programa de Vigilancia 

Ambiental”. 

Identificaciéën de los instrumentos metodol6gicos y elementos técnicos gue sustentan la informacién sefialada en las fracciones 

Anteriores 

XV. Oue de acuerdo conlo dispuesto por el articulo 12 fraccién Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificacién de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con 

la gue dio cumplimiento a las fracciones Il a VIl del citado precepto, por lo gue, esta DGGC determina gue en la informacién 

presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 

generar por el Proyecto, asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos tematicos e informacién bibliogrêfica gue 

corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental 

XVI. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 

términos de la Ley, el Regulado deberd incluir un ERA. 

Por lo anterior, el Regulado indicé gue el Proyecto tiene una capacidad total de almacenamiento de 450,000 litros de agua, 

distribuidos en dos tangues,, uno de 250,000 litros y otro de 200,000 litros, lo cual, corresponde aproximadamente a 243,000 

kg, cantidad mayor a la de reporte (50,000 kg), sefialada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado 

en el Diario Oficial de la Federacién el 04 de mayo de 1992, gue determina las actividades gue deben considerarse como 

altamente riesgosas, fundamenténdose en la accién o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, gue 

estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales gue, de producirse 
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una liberacién, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosiën, ocasionarian una afectaciën significativa al 

ambiente, a la poblacién o a sus bienes, por lo gue, la actividad a realizar es considerada como Altamente Riesgosa. 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciéën | del REIA, él ERA debe contener los escenarios de los riesgos 

ambientales relacionados con el Proyecto, por lo gue, el Regulado en respuesta a la informaciën adicional solicitada en los 

incisos marcados con las letras K, Ly M, indica ague: 

Para la identificacién de peligros, el Regulado utilizé la metodologia What if? (£Oué pasa si?). Los escenarios identificados son 

los siguientes: 

  

  

EVENTO 

  

  

E1. Nube de vapor generada por la ruptura de una manguera. 
  

E2. Fuga de Gas en el 4rea de llenado de cilindros de uso doméstico 

  

E3. BLEVE (Boiling Liguid Expanding Vapor Explosién), de uno de los tangues de almacenamiento. EI 

evento supone el tangue de 250,000 Litros al 80% de su Capacidad (200,000 litros - 440,924.52 Lb).       

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién ll del REIA, el ERA debe contener la descripcién de las zonas de 

proteccién en torno a las instalaciones. 

El Regulado presenta los escenarios para los radios de afectacién, asi como las zonas de alto riesgo y amortiguamiento. La 

simulacién de los escenarios fue realizada con el software SCRI Fuego, considerando cada uno de los nodos gue conforman la 

instalaciéën y los eventos mas probable y catastréfico, asicomo los datos del sitio, guimicos y atmosféricos, mismos gue fueron 

considerados para determinar los radios potenciales de afectacién. 

Radios de Afectacién por radiacién y sobrepresiën. 

Los resultados de radios maximos de afectacién resultado de la simulacién de los escenarios son los siguientes: 

  

    
Radiacién térmica di | Sobrepresiën 

  

 ZonadeAlto |  Zonade 
Riesgo, Amortiguamiento, 

| (ib/ina) | (65 fin) 

 Zona de Alto ' 
Riesgo, 

ke 

| Evento. 

  

|| (sokw/may | (Mak 

  

  

  

  

E1. Nube de vapor generada por la ruptura de 
10.00 m 20.00 m 126.00 m 206.00 m 

una manguera.               
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E2. Fuga de Gas en el drea de llenado de 
ii ed 10.00 m 20.00 m 72.00 m 119.00 m 

cilindros de uso doméstico 

  

Eventos mdximos catastréficos 

  

E3. BLEVE (Boiling Liguid Expanding Vapor 

Explosién), de uno de los tangues de 

almacenamiento. El evento supone el tangue de 781.82 1563.64 N ME EE 

250,000 Litros al 80% de su capacidad (200,000 

litros - 440,924.52 Lb).               

Interacciones de Riesgo 

El Regulado, en el apartado de Interacciones de Riesgo contenido en la respuesta de la SIA, describe las posibles interacciones 

de riesgo con otras dreas; indicando gue entre los eventos gue se consideraron como posibles escenarios de riesgo y gue tienen 

potencial para generar la escalacién a un evento de mayores proporciones es la BLEVE de un tangue de almacenamiento de 

gas L.P. (semirremolgue y/o tandues de almacenamiento de gas L.P. del Proyecto); en caso de gue alguno de estos eventos 

ocurra se considera due, debido a la cercania de los otros recipientes, se generaria un efecto dominé, lo cual, implica las 

explosiones del tipo BLEVE del otro tangue de almacenamiento de gas L.P. 

El Regulado manifiesta gue, en caso de una eventualidad relacionada con un evento de tipo BLEVE de uno de los dos tangues 

de almacenamiento de 250,000 litros, debido a gue ambos de la misma capacidad, se esperarian incendios secundarios en un 

radio de 781.82 m, respectivamente, con un nivel de radiaciën térmica en la zona de alto riesgo por dafio a eguipos eguivalente 

a5 Kw/m2, donde inicamente se encuentran instalaciones y terreno propiedad de la misma empresa. 

Efectos sobre el Sistema Ambiental 

El Regulado, en las Pêginas 12 a 23 del Capitulo I del ERA, sefialê gue con apoyo de la informacién del diagnéstico ambiental 
realizado en el Capitulo IV de la MIA-P, los componentes ambientales y asentamientos humanos gue pueden verse afectados 

dentro del SA, se definieron considerando el radio del drea de amortiguamiento de 1563.64 m por radiacién térmica de 1.4 

KW/m2, el cual, guedé definido por el evento mêximo catastréfico gue corresponde a una BLEVE un tangue del Proyecto 

(250,000 litros). 

Al respecto, con base en la identificaciéën de las localidades aledafias al SA, el Regulado, determiné ague ninguno de los 

asentamientos humanos se encuentra dentro del SA, asicomo, las actividades econémicas gue se llevan a cabo en ellos, no se 

verian afectados en caso de darse el evento maximo catastréfico gue corresponde a una BLEVE de uno de los tanaues de igual 

capacidad del Proyecto (250,000 litros), lo mismo ocurre para las Areas Naturales Protegidas, toda vez gue el Proyecto, niel Al 

y el SA se encuentran inmersos en alguna de ellas. 

Por uitimo, el Regulado determina gue los riesgos geolégicos o hidrometereolégicos no presentan un grado de afectaciéën alto 

gue lleguen a poner en riesgo las actividades de preparacién del sitio, construccién, operacién y mantenimiento del Proyecto, 

la roca gue impera en el sitio es Roca Aluvial, mismo gue se caracteriza por suelos su alta productividad permitiendo agricultura, 

apta para toda clase de cultivos. 
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XIX. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën ill del REIA, el ERA debe contener el sefialamiento de las medidas 

preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

El Regulado sefialé las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificaciën 

de riesgos, las mas relevantes son las siguientes: 

1. Revisar periëdicamente el sistema de diluvio del enfriamiento del tangue. 

2. Evitar cualguier fuente de generaciën de energia estêtica. 

3. Mantenerenforma adecuada el sistema de tierra. 

4. Usar herramientas anti chispas en las dreas clasificadas conforme a la ANSI/ISA.13 parte 1 y contar con 

procedimiento de trabajos con riesgo. 

5. Manteneractualizado el dictamen de la instalaciéën Gas L.P. por una Unidad de Verificacién acreditada mediante 

la EMA (Entidad Mexicana de Acreditacién). 

6. Incluir reversiën de todo el sistema de gas L.P. en el programa de mantenimiento e inspeccién, verificando lo 

adecuado de la frecuencia de inspeccién y sustituyendo de inmediato los elementos gue presenten dafios y fugas. 

7. Mantener siempre una comunicaciën efectiva con los centros de emergencia Regionales, para la Atencién y 

Manejo de Emergencias. 

8. La Planta debe informar a la Agencia (ASEA) de incidentes y/o accidentes gue impliguen un dafio a las personas, 

a los eguipos, a los materiales y/o al medio ambiente, de conformidad con las Disposiciones Administrativas de 

Carcter General gue emita la Agencia. 

9. La Planta deberdê con suls) procedimientol(s) internos de seguridad, y debe incluir al menos lo siguiente: 

a) Preparacién y respuesta para las emergencias (Fuga, derrame, incendio, explosién). 

b) Investigacién de Accidentes e Incidentes. 

Cc) Permisos de Trabajo con Riesgo. Trabajos Peligrosos con fuentes gue generen ignicién (soldaduras, chispas 

y/o flama abierta). 
d) Etiguetado, blogueo y candadeo para interrupcién de lineas elêctricas. 

e) Etiguetado, blogueo y candadeo para interrupcién de lineas con productos. 

f) Trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores a 1.5 m. 

g) Trabajos en dreas confinadas. 

10. Inspeccién y supervisiën por parte del personal de la planta durante las operaciones de trasiego, con la finalidad 

de verificar gue los operadores de las unidades (auto- tanagues y semirremolgues) acaten los procedimientos 

operativos establecidos en el manual de procedimientos de roles y responsabilidades. 

Sistemas de seguridad. 

e Veintitrés extintores de polvo guimico seco con capacidad de 9 Kg 
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Un extintor de CO2con capacidad de 9Kg. 

Un extintor de carretilla de polvo guimico seco con capacidad de 60 Kg. 

Manejo de agua a presién. 

Controles manuales, automaticos y de mediciën en el trasiego del gas L.P. 

Eaguipo de proteccién personal para el combate de incendio. 

Sistema de alarma. 

Sistema de paro de emergencia (toma de suministro, tomas de recepcién, llenaderas, carburacién) 

3 eduipos de seguridad contra incendio, herramientas y ropa de los operadores. 

Andlisis técnico. 

MO, En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pêrrafo del 

REIA, gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“I. `Los.posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el 

conjunto de elementos gue los conforman, y no unicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacién; 

Il. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 

ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a) 

b) 

c) 

En apegoa 

El Proyecto en su parte de preparacién del sitio, construccién, operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los 

instrumentos juridicos gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando IX del presente oficio. 

Considerando los principales componentes ambientales dentro del area del Proyecto y el grado de perturbaciën, el 

Proyecto se ubicard en una zona gue ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original debido a 

actividades agricolas en la zona y por actividades antropogénicas, por lo gue la fauna original se encuentra desplazada,; sin 

embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protecciën del medio ambiente para las etapas preparaciéën 

del sitio, construccién, operacién y mantenimiento por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

Si bien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo gue establece el articulo 147 

de la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de gas L.P. gue maneja es de (280,000 kg), el nivel del riesgo del Proyecto 

es atendido a través del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del ERA, del inventario de eguipo y medidas 

de seguridad y contra incendio. 

lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién II, 35 fraccién ll de la Ley General del Eguilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fraccién XI, inciso d), 4, 5 fraccién XVIIl, 7 fracciéën | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 
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el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fracciën |, 5 inciso D), fracciën VIll y 45 fracci6n Il del Reglamento de 

la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental; 4 fraccién XXVII, 18 

fracciën ll y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-O41-SEMARNAT-2006, NOM-O4S-SEMARNAT-2006, NOM-OSO- 

SEMARNAT-1993, NOM-OSO-SEMARNAT-1994, NOM-O81-SEMARNAT-1994, NOM-OO2-SEMARNAT-1996, NOM-052-SEMARNAT-2005, 

NOM-003-SEDG-2004, Programa de Ordenamiento Ecol6gico General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecolêgico del Estado 

de Ouerétaro y Programa de Ordenamiento Ecolégico del Municipio de Pedro Escobedo; y con sustento en las disposiciones, 

ordenamientos invocados y dada su aplicaciën, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 

determina gue el Proyecto, objeto de la evaluaciën gue se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, 

ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TERMINOS 

PRIMERO.- La presente resoluciën en materia de Impacto se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 

preparacién del sitio, construcciën, operaciën y mantenimiento del Proyecto “Planta de Distribucién y Almacenamiento de Gas L.P. — 

Pedro Escobedo”, con ubicaciën en Carretera Estatal No. 433 Pedro Escobedo - La Venta Km. 2-770, Colonia La Venta, Municipio de 

Pedro Escobedo, Estado de Ouerétaro, y 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando IX, las caracteristicas y condiciones de operaciën 

deberén ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P y el ERA presentados, asi como en la Informacién Adicional. 

SEGUNDO.- La presente autorizaciën tendré una vigencia de 01 (un) afio para la preparaciën del sitio y construccién; asi como, 30 

(treinta) afos para las etapas de operaciën y mantenimiento del Proyecto, el primer plazo comenzard a computarse a partir del dia 

siguiente hébil a aguel en gue haya surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo y el término del segundo empezard a 

computarse al dia siguiente hébil del vencimiento del primer plazo establecido. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo, de las medidas de prevenciën, 

mitigacién y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGCC la aprobaciën de su solicitud conforme con lo establecido en el tramite 

COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias habiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberé acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentandolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV 

y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal, en el cual, detalle la relacién pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podrd ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial, a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Têrminos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizacién; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

seftalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los Términos y Condicionantes, no procederd la gestiën gue realice para la 

ampliaciéën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 ditimo pérrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere unica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el 4mbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinardn las 
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diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizacién de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

CUARTO.- La presente resoluciéën se emite unicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas en 

el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluacién de los impactos ambientales derivados de la operaciën 
y mantenimiento de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribuciën de gas L.P., tal y como lo 

disponen los articulos 28 fracciéën Il, de la LGEEPA y 5, incisos D) fraccién Vlll del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluacién del impacto ambiental derivada por la operacién y/o ampliacién de ningdin 

tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento en gue el 

Regulado decida llevar a cabo cualduier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberd 

hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolucién se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto 

gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya 

gue, las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y 

orgénicas municipales, asi como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente 

resolucién no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determinen 

las autoridades federales, estatales y municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido 

de aue la resolucién gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito 

de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÉÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberé contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la 

conformacién, implementacién y autorizaciën de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Puiblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Piblico 

de Gas Licuado de Petrdleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO.- El Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de aue se desista de 

realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciéën, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 

fracciën lly, en su caso, determine las medidas gue debanadoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizaciéën respectiva a 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciéën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizar siel o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolêgicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciéën al ambiente gue le sean aplicables, asi como, lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 
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Regulado deberd notificar dicha situaciéën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. 

Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizacién. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciën ll del parrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 

evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitirê la resoluciën correspondiente en la gue podré autorizar de 

manera condicionada la obra o actividad de aue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pdrrafo del REIA, gue 

establece gue la ejecucién de la obra o la realizacién de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién 

respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 

el ERA, en los planos incluidos en la documentacién de referencia, a las normas oficiales mexicanas aue al efecto se expidan y a las 

demds disposiciones legales y reglamentarias, asi como, a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberd: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones 1 a la V y 28 prrafo primero de la LGEEPA, asi como, en lo gue 

sefiala el articulo 44 fraccién Ill del REIA, una vez concluida la evaluacién de la manifestacién de impacto ambiental, la Secretaria 

podré considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demds gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberd cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensacién gue propuso en la MIA-P y el ERA, las cuales esta DGGC 

considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente, ademds, de resultar 

indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberd 

acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demés ordenamientos legales aplicables al 

desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, 

asi como, para aguellas medidas gue esta DGGC estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El 

Regulado deberd presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, ERA y de los términos y 

Condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 

48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer informe serd presentado 

a los seis meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

El Regulado ser responsable de aue la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes derivados de la 

ejecucién del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de 

valoraciéën de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51, fraccién ll del REIA y tomando en cuenta 

gue las obras y actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de gas L.P, conforme a lo 

establecido en el Considerando XV1 del presente oficio, esta DGGC determina gue el Regulado deberé presentar la propuesta 

de la adauisicién y/o contrataciën de un instrumento de garantia gue asegure el debido cumplimiento de los Términos y 

Condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe sefialar gue el tipo y monto del instrumento de garantia 

responderé a estudios técnico-econémicos (ETE), gue consideren el costo econémico gue implica el desarrollo de las actividades 

inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas gue fueron sefialadas en la MIA-P; el cumplimiento de los Términos y 

Condicionantes, asicomo, el valor de la reparaci6n de los dafios gue pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 
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En este sentido, el Regulado deberd presentar la garantia financiera ante esta DGGC, para lo cual el Regulado deberd presentar 

en un plazo maximo de tres meses contados a partir de la notificaciën del presente oficio, conforme al articulo 29 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el estudio técnico econémico (ETE) a través del cual se 

determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como, la propuesta de dicho instrumento para gue esta DGGC en 

un plazo no mayor a 30 dias habiles analice y, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia, debiendo acatar 

lo establecido en el articulo 53, primer pêrrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operacién del Proyecto, el Regulado deberd obtener un seguro de Riesgo Ambiental conforme a 

lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Péliza y mantenerla actualizada 

durante toda la vida util del Proyecto. 

El Regulado deberd presentar en un término de tres meses a partir de la recepcién de este resolutivo, un programa de 

cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificaciéën 

de riesgos del Proyecto, gue incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

Presentar al Municipio de Pedro Escobedo, Estado de Ouerétaro, un resumen ejecutivo del ERA presentado con la memoria 

técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectacién, a efecto de ague dicha instancia observe dentro de sus 

ordenamientos juridicos la regulacién del uso de suelo en la zona, con el propésito de proteger el ambiente y preservar, 

restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realizaciën de 

actividades productivas y la localizacién de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fraccién XVIIl 

de la LGEEPA. Asimismo, deberd remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta DGGC. 

En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberd presentar con tres meses de antelacién ante esta DGGC para su 

validacién, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demoliciën, retiro y/o uso alternativo de la 

construcciën, asi como, las medidas implementadas para la evaluacién y mitigacién de los impactos ambientales en las dreas 

utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deber4 integrar como minimo la siguiente informacién: 

- Fecha prevista del cierre o de la suspensién de la actividad. 

-  Relacién de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 

- Elprograma de limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 

-  Registro y descripciën de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 

operacién o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como, los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

-  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminadon, y en su Caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminacién del mismo. 

-  Acciones para implementar para la mitigacién de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

-  Uso alternativo de la construccién (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberê notificar a la Direccién General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice 

Su correspondiente verificacién y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 

reguisitado por dicha autoridad. 
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DÉCIMO PRIMERO.- El Regulado deberd dar aviso de la fecha de conclusién de la operacién del Proyecto, conforme con lo establecido 
en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual comunicaré por escrito a la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC, de la fecha de terminaciën de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada por 

el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboraciéën de los 

documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensiën o revocaciéën de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones aue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolucién a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberé presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado seré el Gnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, restauraciën y 

control de todos aauellos impactos ambientales atribuibles a la operaciéën y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biéticos y/o algin tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abi6ticos presentes en el 

predio del Proyecto, asi como, en su Al, la DGGC podrd exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 

asi como, la instrumentacién de programas de compensacién, ademds, de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el 

articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratêndose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia de impacto ambiental, esta 

resoluciéën no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 

Administrativos de Inspecciën y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds, de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

DÉCIMO OUINTO.- La Direccién General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial vigilarê el cumplimiento de los Términos y 

Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como, los ordenamientos aplicables en materia de impacto y riesgo 

ambiental. 

DÉCIMO SEXTO.- El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, el ERA, la Informacién Adicional y de los planos del Proyecto; asi como, de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas 

a la autoridad competente gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del Regulado, ague la presente resoluciéën emitida, con motivo de la aplicaciën de la 

LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante 

el RECURSO DE REVISION, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podré ser presentado dentro del 

término de dguince dias habiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4990/2020 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020 

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta la C. Maria Teresa Navarro Avalos, en su 

calidad de Representante Legal de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V. 

DÉCIMO NOVENO.- Notifiguese la presente resoluciën a la C. Maria Teresa Navarro Avalos, en su calidad de Representante Legal de 

la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V. de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

   

   

C.ce Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Mtro. José Luis Gonzélez Gonzêlez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industria de la ASEA.- Para Conocimiento 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. Para Conocimiento 

Expediente: 220E2018X0020 

Bit&cora: O9/DMAO0206/05/18 
Folio: 05669/05/18, 018780/03/19 
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